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DESTINATARIOS - LISTA DE DISTRIBUCIÓN: 

Titulares del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología: 

• Ministro de Educación Ciencia y Tecnología, Interino 111(2no,1 

• Viceministro de Educación y de Ciencia y Tecnología Ad honorem munUII 

Unidad Organizativa Auditada: 

• Consejo Directivo Escolar del Complejo Educativo Colonia San Antonio u11i110., 

Unidades Organizativas Responsables del Sistema de Control Interno: 

• Dirección Departamental de Educación de San Salvador 111iMU11 

• Departamento de Gestión Administrativa y Financiera de la DDE uilZ/liJJI 

• Unidad de Asistencia Administrativa y Financiera a Organismos uni,inil/1 

• Dirección General de Apoyo a la Gestión Educativa l!l(•J 

• Dirección de Administración y Logística01141 

Tercero Relacionado: 

• Dirección de Auditoría Cuatro, Corte de Cuentas de la República rnairn1•1 

UI Informe de Auditor/a notificado [Art. 37 Ley Corte de Cuentas de la RepUblicaL 
121 Informe de Auditoría notificado IArt. 202 Normas de Auditoría Interna Sector Gubernamental] 
ll) Informe de Auditoría comunicado IArt. 5 Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas det MINEDJ. 
!◄I Informe de Auditoria distribuido en digital 
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l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoría corresponde a Examen Especial a las liquidaciones de Centros 
Educativos del departamento de San Salvador, al mes de octubre de 2022 
específicamente al Complejo Educativo (COED) Colonia San Antonio, C.I. #11486, 
municipio de San Marcos; departamento de San Salvador, segun Notificación de 
Auditoria Ref. NA-027-2022, fue realizada según Plan de Trabajo de la Dirección de 
Auditoria Interna (DAI). 

11. 

No encontramos antecedentes de Informes de Auditoría anterior, relacionados con 
el aspecto evaluado. 

Al mes de octubre de 2022, según registros de la Dirección Departamental de 
Educación (DDE) de San Salvador, el CE reportaba un total de US$17,500.47, de 
fondos no liquidados, correspondientes al año 2021. 

Los miembros del Organismo de Administración Escolar, se detallan en Anexo #1. 

OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 

Evaluar los Centros Educativos (CE) con bonos pendientes de liquidar, a fin de 
verificar el uso de los mismos para los fines establecidos o seguir el proceso de 
judicialización respectivo, para ta recuperación de los fondos del Estado, transferidos 
por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 

Específicos: 

1) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 
por parte de los Organismos de Administración Escolar (OAE). 

2) Comprobar que el uso de los fondos se encuentre debidamente respaldado, 
registrado y fue utilizado para los fines establecidos. 

3) Identificar los miembros del OAE, responsables del periodo, con fondos no 
· idados. 
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111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar del 
Complejo Educativo Colonia San Antonio. C.I. #11486, según registros de la 
Departamental de Educación de San Salvador al mes de octubre de 2022 y 
actualización de fondos al 22 de julio de 2023. 

Realizamos nuestro Examen Especial, de conformidad con Normas de Auditoria 
Interna del Sector Gubernamental (NAIG). emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República (CCR). en lo aplicable. 

Para evaluar el control interno, utilizamos el Reglamento de Normas Técnicas de 
Control Interno Especificas (NTCIE) MINED y normativa aplicable a los CE. 

Aspectos Evaluados: 

l. Control interno 
2. Fondos no liquidados por CE 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

Para et logro de los objetivos del Examen Especial, realizamos entre otros, los 
siguientes procedimientos de auditoría: 

1) Evaluamos el control interno relacionado con la administración de los fondos del 
Estado transferidos a los CE por el MINEDUCYT. 

2) Entrevistamos al Director y Representante Legal del Organismo de 
Administración Escolar {OAE), para determinar tas causales de la falta de 
liquidación de fondos e implementación de acciones para concluir dicho 
proceso. 

3) Establecimos plazos a los OAE, para llevar a cabo el proceso de liquidación de 
fondos ante la DDE, a fin de comprobar el uso de los mismos y el cumplimiento 
en el proceso de rendición de cuentas. 
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V. PRINCIPALES REALIZACIONES Y LOGROS DE AUDITORIA 

Durante el desarrollo del Examen Especial de Auditoria, el Complejo Educativo 
Colonia San Antonio, C.I. #11486, realizó la liquidación de bonos pendientes 
correspondientes al año 2021, por un monto total de US$6,213.56. según detalle 
en Tabla #1; no obstante, la liquidación de los fondos fue realizada en fecha 
posterior a la establecida en la normativa respectiva. 

Tabla #1: Bonos Liquidados año 2021 

VI. 

1 

MONTO 
AÑO NOMBRE DEL BONO LIQUIDADO 

uss 
GRATUIDAD DE LA EDUCACION MEDIA 2021 RUBRO: 1,500.00 FUNCIONAMIENTO 

2021 GRATUIDAD DE LA EDUCACIÓN MEDIA 2021. RUBRO: 3.465.96 SALARIOS 
OPERACION y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 1.247.60 EDUCATIVO 2021 RUBRO: SALARIOS-BASICA {11-11 

TOTAL US$6.213.56 
Fuente: Sistema de Uqu1dac1ón de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar {Liquidación Central) 

RESULTADOS DEL EXAMEN 

1. Control Interno 

Evaluamos el Control Interno con base a lo establecido en el Reglamento de Normas 
Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación, en lo aplicable 
y demás normativas relacionadas en el proceso de administración de los fondos y 
liquidación ante la DDE. 

Según los componentes evaluados, identificamos aspectos que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional, que. durante la 
ejecución de la Auditoría, fueron comunicados al Director y Representante Legal del 
Organismo de Administración Escolar, entre las que, mencionamos: 

a) Los miembros del Consejo Directivo Escolar (CDE) desconocen la normativa que 
regula el funcionamiento de dicho organismo. 

b) No se recibe la visita de los asesores de gestión de la DDE para ta orientación del 
CDE, referente a ta administración control de los recursos financieros. 
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2. Fondos del Estado pendientes de liquidar ante la DDE: 

Al mes de febrero de 2023, según registros de la DDE, comprobamos que el 
Complejo Educativo Colonia San Antonio, C.I. #11486, reporta fondos pendientes 
de liquidar en concepto de transferencias recibidas por parte del MINEDUCYT. por 
un monto de US$11,286.91. correspondientes al año 2021. Anexo #2. 

Ver Hallazgo #1 
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Fuente. Sistema de ucoioeciooes de Componenle en Concepto de Presupuesto Escotar ürquldeclón Central) 

3. Fondos del Estado liquidados extemporáneamente ante DDE: 

Al mes de octubre 2022, según registros de la DDE de San Salvador, comprobamos 
que el Complejo Educativo Colonia San Antonio, C.I. #11486, reportaba fondos 
pendientes de liquidar en concepto de transferencias recibidas por parte del 
MINEDUCYT, por un monto de US$6,213.56 correspondientes al año 2021, los 
cuales fueron liquidados extemporáneamente. 

Ver Hallazgo #2 

Como parte del seguimiento a las transferencias de fondos identificamos que, a la 
fecha, el Complejo Educativo Colonia San Antonio tiene pendiente de liquidar 4 
bonos del año 2022, según detalle a continuación: 

Tabla #2: Bonos No Liquidados del año 2022 

1 1 

MONTO 
At-1O NOMBRE DEL BONO LIQUIDADO uss 

GRATUIDAD DE LA EDUCACIÓN MEDIA 2022 RUBRO: 5,658.64 
SALARIOS 
OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 11,7S6.82 
2022 RUBRO: SALARIOS-BÁSICA 

2022 PROYECTO ADICIONAL: ATENCION SOBREDEMANDA MEDIA 
2022 HORAS-CLASE 

14.470.61 

PROYECTO ADICIONAL: FOTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 2,000.00 
REFORMA CURRICULAR INTEGRAL - BÁSICA 2022 

TOTAL US$33,886.0 
7 .. 

7 

Respecto a lo anterior. es importante que el Consejo Directivo Escolar documente 
el uso de dichos fondos, y realice ta liquidación de los mismos, debido que, 

onstituye reincidencia en la falta de liquidación oportuna de los fondos. Anexo #3 . 
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VII. HALLAZGOS DE AUDITORÍA 

HALLAZGO #1: FONDOS DEL ESTADO NO LIQUIDADOS POR US$11,286.91. DEL 
AÑO 2021 Y US$33,886.07 DEL AÑO 2022 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Condición: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Según registros de la DDE de San Salvador, al mes de octubre 2022. comprobamos 
que el Complejo Educativo Colonia San Antonio. tiene pendiente de liquidar fondos � 
del Estado, transferidos por el MINEDUCYT. por un monto de USSll.286.91. según \ V 
detalle a continuación: (.) 

·- Tabla #3: Bono No Liquidado del Año 2021 

AÑO 

2021 

NOMBRE DEL BONO 

PROYECTO ADICIONAL: ATENCIÓN 
MEDIA 2021-HORAS CLASE 

TOTAL 

MONTO 
LIQUIDADO 

uss 
11.286 91 

USSll.286.91 
Fuente: SegUfl registros de la ODE. 

El detalle del número de requerimiento de los fondos, número de planilla, montos 
transferidos y pagados según Sistema de Administración Escolar Local (SMAEL) del 
MINEDUCYT. que respaldan las transferencias al CE, se detallan en Anexo #4. 

Para el año 2022, se transfirió un monto total de US$33,886.07 que corresponden 
a 4 bonos, los cuales no han sido liquidados a pesar de que su período ya ha 
finalizado, por lo que. se convierte en una reincidencia a la falta de cumplimiento a 
sus deberes. Ver detalle de estos en tabla #2 de este informe. 

Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República . 
... Articulo 57: 'Los servidores de las entidades y organismos del sector público que 
administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso, registro o custodia de 
recursos materiales, serán responsables, hasta por culpa leve de su pérdida y 
menoscabo" ... Artículo 58: "Es responsable principal, quien recibe del Estado un 

go sin causa real o lícita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el periodo 
isto, anticipos, préstamos o cualquier otra clase de tondos". 

• 
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Ley General de Educación . 
... Artículo 77. Los recursos asignados a los centros oficiales de educación estarán 
sujetos a control de conformidad a las leyes; consecuentemente podrán practicarse 
las auditorías financieras y operacionales que se estimen necesarias por el Ministerio 
de Educación y la Corte de Cuentas de la República. Los encargados de la 
administración del Centro Oficial de Educación están obligados a proporcionar toda 
la documentación e información que se les solicite, su negativa dará lugar a presumir 
que son ciertos los reparos o reclamos que se les hubieren hecho en cuanto a la 
administración de los mismos. 

Ley de la Carrera Docente. 
... Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
Educaclón". 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente . 
... Artículo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que 
sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en 
base a los procedimientos establecidos· ... Art. 66. - El Consejo tomará decisiones en 
la búsqueda de soluciones a los problemas y necesidades de la comunidad educativa 
a la que pertenece, respetando en todo momento las leyes. reglamentos, 
instructivos y circulares ministeriales. 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas MINED . 
... Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 
segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo 
de que al final del año quede reportada la ejecución y liquidados los fondos 
transferidos .... Articulo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo 
Directivo Escolar (CDE), Asociación Comunal Educativa (ACE), Consejos Educativos 
Católicos Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE), serán los entes 
responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con recursos 
provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento 
en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 
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Causa: 

Ausencia de una administración 
Administración Escolar, respecto a 
MINEDUCYT. 

Efecto: 

colegiada de parte del Organismo de 
los fondos del Estado transferidos por el 

Riesgo que los fondos no sean utilizados para los fines establecidos y no se liquiden 
oportunamente. 

Comentarios de la Administración: 

El Presidente Propietario, Director del COED, Profesor en 
entrevista realizada en fecha 19 de octubre de 2022, comentó que las causas de falta 
de liquidación. se debe a registros desactualizados. 

Comentarios de Auditoría Interna: 

Los comentarios vertidos. ratifican la observación, respecto a falta de liquidación de 
fondos del Estado, por tanto, la condición se mantiene. 
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HALLAZGO #2: LIQUIDACIÓN EXTEMPORÁNEA DE FONDOS DEL ESTADO POR 
US$6.213.56. AÑO 2021 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Auditoría comprobó según registros de la DDE de San Salvador que, los fondos del 
Estado transferidos al Complejo Educativo Colonia San Antonio, por un monto de 
US$6.213.56 correspondientes al año 2021. según detalle en Tabla #4, fueron 
liquidados extemporáneamente. incumpliendo el plazo establecido, definido para 
cada cierre del ejercicio financiero. 

Tabla #4: Bonos Liquidados Extemporáneamente del Año 2021 

1 1 

MONTO 
AÑO NOMBRE DEL BONO LIQUIDADO uss 

GRATUIDAD DE LA EDUCACION MEDIA 2021 RUBRO: 1,S00.00 
FUNCIONAMIENTO 

2021 
GRATUIDAD DE LA EDUCACIÓN MEDIA 2021. RUBRO: 3.46S.96 
SALARIOS 
OPERACION y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 1,247.60 
EDUCATIVO 2021 RUBRO: SALARIOS-BASICA 111-1) 

TOTAL US$6.213.56 
Fuente: Segun registros de la DDE 

Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República . 
.. Artículo 58: "Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa 
real o lícita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto. anticipos, 
préstamos o cualquier otra clase de tondos". 

Ley de la Carrera Docente . 
... Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
Educación". 

� o 
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Reglamento de la Ley de la Carrera Docente . 
... Artículo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que 
sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en 
base a los procedimientos establecidos". 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas MINED. 
Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 
segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo 
de que al final del año quede reportada la e¡ecución y liquidados los fondos 
transferidos .... Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo 
Directivo Escolar (CDE). Asociación Comunal Educativa (ACE). Consejos Educativos 
Católicos Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE), serán los entes 
responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con 
recursos provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de 
financiamiento en tos centros educativos públicos del Ministerio de Educación", 

Causa: 
Incumplimiento de funciones del Director y Representante Legal del CE, del periodo 
no liquidado. 

Efecto: 
No se lleva a cabo el proceso de rendición de cuentas de los fondos del Estado en 
los plazos establecidos y riesgo que los mismos, no sean utilizados para los fines 
establecidos. 

Comentarios de ta Administración: 
El Presidente Propietario, Director del COED, Profesor , en 
entrevista realizada en fecha 19 de octubre de 2022, comentó que las causas de 
liquidación extemporánea, se debe a cambios de miembros del CDE y registros 
desactualizados. 

Comentarios de Auditoría Interna: 
Los comentarios proporcionados confirman la observación, por lo que, la 
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VIII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE INFORMES ANTERIORES 

No identificamos Informes de Auditoría para seguimiento. 

IX. RECOMENDACIONES GENERALES 

Al Consejo Directivo Escolar: 

l. Comunicar a los miembros del Consejo Directivo Escolar el contenido del 
presente Informe, para lo cual se debe dejar constancia en libro de actas; en un 
plazo de 5 días hábiles, al recibo de la presente comunicación. 

2. Realice la liquidación de fondos año 2021 y 2022 ante la DDE San Salvador, en 
un plazo de 10 dias hábiles al recibo de la presente. 

A la Dirección Departamental de Educación de San Salvador: 

3. Solicitar y de seguimiento al Director del Complejo Educativo, realizar la 
liquidación de los fondos año 2021 y 2022, en un plazo de 10 dias hábiles. 

4. De no presentarse a liquidar, interponer denuncia ante la Junta de la Carrera 
Docente, por la reincidencia del incumplimiento de deberes del Director del 
COED, causal de la falta de liquidación de fondos año 2021 y 2022, y haber 
finalizado el plazo para dicho proceso. 

5. Proporcione acompañamiento y realice visitas al Complejo Educativo a través de 
los asesores de gestión de la DDE, para la orientación referente a la 
administración y control de los recursos financieros. 

A la Dirección Jurídica (DJ): 

6. Apertura de expediente para el Complejo Educativo Colonia San Antonio, C.I. 
#11486, municipio de San Marcos, departamento de San Salvador, e interponga 
denuncia en contra del director y Presidente del Consejo Directivo Escolar por 
falta de liquidación de fondos trasferidos durante el año 2021. ante la Fiscalía 
General de la República, para gestionar la recuperación de fondos por la vía 
judicial. 

La evidencia del cumplimiento de las recomendaciones por parte del CDE y de 
DDE, deberán ser remitidas a la direccioodeauditoriainterna@mined.gob.sv 
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X. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

Basados en los resultados obtenidos durante la ejecución de nuestro Examen 
Especial relacionado con fondos pendientes de liquidar del Complejo Educativo 
Colonia San Antonio, C.I. #11486, municipio de San Marcos, departamento de San 
Salvador, concluimos: 

1. Que, a la fecha del presente Informe, existen registros desactualizados sobre el 
uso de los fondos de las transferencias realizadas por MINEDUCYT, durante el 
año 2021, por un monto de US$11,286.91 y para el año 2022 por US$33,886.07 
por lo que, dichos fondos están pendientes de liquidar. 

2. Incumplimiento por parte de la DDE y el CDE del plazo establecido para el 
proceso de liquidación de fondos año 2021; y por reincidencia en la falta de 
liquidación de fondos año 2022. 

3. Durante el periodo evaluado, determinamos falta de acompañamiento y visitas 
de los asesores de gestión de la DDE para la orientación referente a la 
administración y control de los recursos financieros. 

ctS 
(.) ·- 

XI. 

XI l. 

PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoría de Examen Especial a las 
liquidaciones de Centros Educativos del departamento de San Salvador, al mes de 
octubre de 2022 en el Complejo Educativo Colonia San Antonio, C.I. #11486, 
municipio de San Marcos, departamento de San Salvador. 

AGRADECIMIENTOS 

Hacemos un extensivo agradecimiento al personal del Complejo Educativo Colonia 
San Antonio, C.l. #11486, municipio de San Marcos, departamento de San Salvador, 
por el apoyo en la ejecución de la presente Auditoria. 

XIII. LUGAR Y FECHA 

San Salvador, 22 de julio de 2023. 
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XIV. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

Dire r 
Dirección de Auditoria Interna, MINEDUCYT 
direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv ctS 
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XV. 

• 
• 
• 

Directora de Auditoría Interna . 
. Gerente de Auditoria Interna . 
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XVI. ANEXOS 

ANEXO# 1 

MIEMBROS DEL ORGANISMO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR DEL PERÍODO 
EVALUADO 

Consejo Directivo Escolar periodo del 2022 al 2024 
Nombre: Cargo: Periodo: 

. . . . . . . . . . . . . . 09/02/2022-09/02/2024 
Tesorera Propietaria, Madre de Familia 21/06/2022-09/02/2024 l"f"'f. 

0T=.-,-o-,- .,-.cp=,-o-p7 ;e- ,a-r7 ;a- ,7M7a-d7 r_ e_d7ecFca-mc;c ua-+co�9�/�0727 /2=o=2�2�-727 l/70�6�/�2707 22-,-<\, V 
Consejal Propietaria, Profesora 09/02/2022-09/02/2024 (.) 

-s=.-c-,-.- ,.-,;cocP=,-o-p7 ;e7 ta-r7 ;o-.�P�,-07 fe-,-o- ,---+co�9�/707 27 /2�0�2�2c-70797 /0=2=,�2�0727 47 -----�---------+---------�,- Consejal Propietaria, Madre de Familia 21/06/2022-09/02/2024 

Conseja! Propietaria, Madre de Familia 09/02/2022-21/06/2022JO 
Conseja! Propietaria, Madre de Familia 09/02/2022-09/02/202 1 ::::J 
Conseja\ Propietaria, Alumna 09/02/2022-09/02/2024 --�--�---------+-� Conseja! Propietario, Alumno 09/02/2022-09/02/2024 

+uente: Sistema Modalidades de Administración Escotar local SMAEL 

Consejo Directivo Escolar periodo del 13/06/2018 al 09/02/2022 
Período: . : . 

e 
"º ■- 

2018-2022 en 
2018-2022 � 
2018-2022 Q) 
2018-2022 
2018-2022 > 2018-2022 
2018-2022 

. . . . . . . . . . . . Cargo: 

Secretaria Propietaria, Profesora 
Conseja! Propietaria, Profesora 

Conseja! Propietario, Alumno 
Conseja( Propietaria, Alumna 
Conseja! Propietaria, Madre de Familia 
Conseja! Propietaria, Madre de Familia 

Tesorera Propietaria, Madre de Familia 

Nombre: 

Fuente: Sistema Modalidades de Administración Escolar Local SMAEL 
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ANEXO# 2 - TRANSFERENCIAS NO LIQUIDADAS SEGUN SISTEMA DE LIQUIDACION. 

AÑO 2021 

�•IM<IIIIIII 
IU \l,(,t,;,\o,,�lt,. 
t !E.'+,:M Y 
TU:'lo.>l.<J(",I, 

MINISTERIO DE EOUCACION. CIENCIA YTECNOLOGIA 
SISTEMA DE UOUIOACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 

Listndo de Enlid11des Edac111iv111. monlo n liquidn.r y Estado de jrquideclún. 
o.,..1-111o: SNI SM.VAIIOR 

FUENTE: GOE:S 
MUNl□PIO: WI IWICOS 

MODALIDAD (DE 

Totol po1 Oep•t-0. 11,286 51 

Sub lolel Municipio SAN MARCOS: 11.286.Sl ctS 
(.) 

140010 Etlado 

Sub lote! Fuenl.: 11,286.51 

Sull Tolel: 11.286.91 

Com onenlo 
CID A.DJDOHAL:AIEN N SOBRfllEt.WIOA 

EDI,\ 2021-HORAS CU.SE 
N1 [aponenle: 

Enlidall ECM:aln<a 
EOOCAIMI Ul.OIIA. !WI AIITONII" 

,. 

·- 
ANEXO# 3 - DETALLE DE TRANSFERENCIA PENDIENTES DE LIQUIDAR AÑO 2022 

�'"'''" , ... ., llh � "-'--�' �.>I\. 
llf:-,i,,.t\ Y 
11.0. -..u,11,1,. 

MINISTERIO DE EDUCACION.. CIENCIA YTECNOLOGIA 
SISTEMA DE LIOUIOACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 

ueeee de Entid11d111 Educotivo,. monlo o liquide, y Est11do de liquid11ci6n. 
D111-111-1110:: WISM.VAOOII 

,. e • Entidld Educali'11 e, nente Monlo [11.,.fc, 

1 ""' _-u.,u EDOCAlMl 'Ol.ONI,\ SAN AIIIOOIO" nlWJON Y fUNOOIWdlENIO on CENIRO 11.� Nol.q,.óda,i> 
OUCAlMl 21mRUBRO SMARIOS-8ÁSICA 

2 ""' ,-.- ......, EDOO\TNO 1'.XlOHIASAN Alll(»a)" AATUIOAO DE LA EO"""""N MHllA 2022 RUBRO: "" Nol.q,.óda,i> 
10S 

J 11486 ¡-- �EOUCAlMl"IDJltllASANAIIICfll'.I" CTO AlllCIOIW.. ATENDON S08REOEMNIOA IU10.& No� 
D'A2822H0RASUASE 

' 11486 r-u"" [DOCA1Ml -ro..otllA SAIIAIITOOT ( CIOADIDONAI...FOIALEDMIENTO , .. " Noliplado 
NSTITUC101-!A.1. REFOR.11,\ WRAICI.AAR !Hl[GflAL · 

Sub t111el Mll!IÍcipio SAN MARCOS: JJ.886.07 

Sub lolll Fwenle:: 33,886 07 

Sub T Dlel: 33.1186 07 

T olll PIH Oepa1la•nl11: ll.886.07 

NI Coapanenle: 4 

fUENTE: GOES 
MUNl□PIO: W1 t.W1CDS 

MODALIOAD: 1DE 
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ANEXO# 4 - PANTALLAS DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR LOCAL 

(SMAEL) - 11486 

AÑO 2021 

MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA 
HODALlOADES OE Al)K(NISTRACION ESCOLAR LOCAL 
AVANCE DE TRANSFERENCIAS POR CENTRO EDUCATIVO 

DEPARTAMJ:lffO: SAN SALVADOII. 
CZlfT1lO !!DUCATIVO: lHU CQIPU:JO EDUCATIVO •OOLOIIII, �,\11 }.!ITOIIIO" 

OHUCIÓII Y 1'lNCiotWIIDITO DICL CIW:P.0 IOOC1.Tl1/0COU 
lOll. ll!IBMO: li.l!.UIOII-ÚJIO. 

lfOHTO 1 UTAD<> OllOIIJ:llIHIIIIIC .. U.:U: ,u n:au. P>MI 

?lft/!021 

>l,IU.IOPACADA H/1/:0H 

,un 2112 onucrór. T rtmelcs»ll1"10 D&L Cllr."�0 IPOC1,TIIIOl'Ol'I 
2011, ...,...,. lll.UIOI-ÚJIICI. 

U,llt.tl�ACJ.ll.li 

ao,-u,01-n ous. lif(/!Oll 

J J0/11:0H 

ctS 
(.) ·- TOT.\I .. U: HICIWIDHl,Ol1.01 ,u.ot1 o, 

IIU.tJITIIIIIHTO: JAN J.ALVMIOII 
Clli'TIIO COUCATlVO: 1 UH (."(ll!P� UIUCATIYO "COLOUIA �Ali AlllotllO" 

'1 l<U 
••• 1.1<�•� 

AÑO 2022 
MOOALJDADES DE ADHlNISTRACION ESCOLAR LOCAL 

AVANCE DE TRANSrERJ!NCIAS POR CENTRO EDUCATIVO 

·- 

., ' ... 
... 

•H, ,,IHll,_,, •rl-4�1 ... te"" u 
.. ,.onn•n 111n ". ., 
IOt·tlfll•II lllll ., 

' 
, . 

.. 
oH, l>lH!U.,J 1tWl ,uh U 14.. 
.. ,.onu.n 1Jl7l .. 
10,.,11.,-11 º'"' ., 

. , "" .. 

.. ,.111,i.u un, 

U,'11." 
lt ,,.J 11.>rlJ"l 

)1,.1\,)!PMW>• 

1>1,15'.11 
,.�,,, H tM, 

i,,ot,." ,..,.., •u 

• 

r.lll!l ., 

,l>,.lMTl'\ .. 1--IUlt lil�l.llf•"Ulll'"II'>'• . , ..•. _,, ............ u,,.,. 

.._.n1<.w1 n u..,... .. ,.,, ,s,u •• ; •- ,u...,", 

...,. .. ,..,,., u u, 11 ..... ,i.� ''"'" ,on .,_,., ,...,,.¡ � 

1, r.,; "-' l ,..l, •llM l-" ••tlú'JJI:¡, ..... ,. .,., .... �....,, 

un 

nu 

UH 

uno 

nn, 

IIJU 1� IL • > ..,,e1,,w., ••"- h� ,.UUWII..\ ,._,.,. u,., _..,..,u..,, .. l·OJlll·JJ tllH 
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